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cimiento, el de Id Junld administrativa de su 
Presidencia, y demás efectos, con devolución 
de uno de los ejemplares, con e! correspondiente 
aprobado.

Dios guarde a V. E., muchos años.
Madrid 17 de Septiembre de 1950.

MARZO

Excino. Sr. Gobernador civil de ALMERÍA.

Hay un sello en seco que dice: «Ministerio de 
ia Gobernación».

perioridad, según dispone el Reglamento de Sa 
nidad provincial.

Ari. 18. Los jefes de Sección se encargarán 
del trabajo asignado a sus secciones respecti
vas y de la suplencia de las demás cuando e1 
servicio lo requiera por vacante o ausencia de 
los respectivos titulares y así sea ordenado por 
la Dirección. Saldrán a la provincia cuando el 
servicio lo requiera.

Art 19. Los auxiliares-técnicos estarán a las 
inmediatas órdenes de los Jefes de Sección, 
ayudándoles en cualquier práctica sanitaria y 
atendiendo cualquier trabajo que les fuere en
cargado por la Dirección. El que tenga el ca 
rácter de Conserje responderá de la custodia 
del materia! y locales formulando anualmente 
un inventario. Será obligatorio la residencia en 
el mismo local del Instituto. Estas plazas estarán 
desempeñadas por Practicantes que ingresarán 
por opocición.

El Maquinista, chófer y todo el demás perso
nal subalterno atenderá en cuanto a sus funcio
nes lo mandado por la Dirección estando a las 
inmediatas órdenes de los Jefes de Sección y 
siendo responsable del estado y funcionamiento 
del material eventualmente puesto bajo su cus
todia.

Derechos

Art. 20. El personal del Instituto gozará de 
los sueldos y gratificación asignados en presu
puesto y en los casos de salida por razón de ser- 
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